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ACTA DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

 

 
PROCESO CONVOCATORIA CAS N° 002-2021-CF/ST.04 – BAJO EL MARCO DEL DECRETO 

DE URGENCIA N° 083-2021 
 

Siendo las 15:43 horas del día 4 de octubre de 2021, en aplicación del Art. 3 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1057, que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N° 
083-2021, se reunieron los miembros del Comité encargados de llevar a cabo el proceso de contratación a 

través del aplicativo Zoom; con la finalidad de determinar los resultados de la evaluación de conocimientos 
para la contratación de UNA persona natural mediante Contrato Administrativo de Servicios. 
 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE (*) RESULTADO 

1 VARGAS CARDENAS ARTURO BARTOLOME 26.00 APTO 

 
(*) Se precisa que la Evaluación de Conocimientos, tienen como nota mínima 20.00 y máxima de 30.00 puntos 

aprobatoria para declarar APTOS a los postulantes para la siguiente etapa, según lo establecido en el titulo VI “Etapa 

de Evaluación” de las Bases del referido Proceso. 

 

 

El postulante Apto deberá asistir a la siguiente etapa del proceso de contratación según detalle: 

 

Etapa  : Entrevista Personal  
Día  : 05.10.2021 
Hora  : 3 p.m. 
Medio  : Plataforma virtual 
 
Asimismo:  
 

• Se precisará la plataforma a utilizar al correo electrónico brindado por el postulante 10 minutos antes 
del inicio de la entrevista personal, como Zoom, Skype, Whatsapp, Webex, entre otros, a efectos de 
realizar la toma de su asistencia, por lo cual deberá presentar su DNI para su identificación. Para 
ello, se precisa que el postulante deberá tener acceso a una computadora/laptop, teclado y un 
mouse, cámara, audio y conexión a internet. 

• Se considerará un tiempo de tolerancia de quince (15) minutos respecto de la hora programada 
como inicio de la entrevista personal, si pasado este tiempo el postulante no se presenta, será 
descalificado y se dejará constancia a través de un correo electrónico que se remitirá al postulante. 

• Se precisa que se grabará el proceso de la entrevista personal.  
 
Siendo las 16:02 horas del mismo día, se dio por concluida la reunión, se concluye esta, procediendo los 
presentes a expresar su conformidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

           El comité 
 
 
 
 
 
 _______________________________                 _______________________________ 
            Juan Carlos Sosa Valle                     Mercedes Rosario Romero Alvarez 
      Representante del Área Usuaria                   Responsable de Recursos Humanos 
 


